
Niím. 46. Sábado 8 de Junio de 1839, 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en !a calle del 
Temple mira, 32 á 4 rs. vn. 
ai raes en esta ciudad, y pará 
fuera á 8 rs. franco dé pÓFlg. 

Los art ículos y avisos se re-» 
cibirán eíí íít misma, siendo 
francos de portey como igual
mente las reclamaciones de 
-falla de números. 

BOLETIN D F I C U L DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
IJE ZARAGOZA. 

E n la Gaceta de Madrid de 2 de este mes 
núrn. 1660 :$é ha publicado ti Real decreto si
guiente. 

Como Regente y Gobernadora del Reino du
rante la menor edad de mi excelsa Hija la 
Reina Doña Isabel í í , y en su Real nombre. 
Con formando rae con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, en uso de la prerrogativa que ma 
éompste por el artículo 26 de la Constitución de 
la monarquía española; he veoido en decretar 
io siguiente: 

Artículo 1. 0 Queda disuelto el Congreso de 
Diputados. 

Art. é. 0 Se renovará la tercera parte de los 
Senadores por órdén de antigüedad conforme al 
artículo i 9 de la Constitución. 

Art. 3. 0 Se convocan nuevas Cortes ordi
narias, las eüiléé se reanira'n en esta capital el 
dia 1,0 de Setiembre de! presente año. Ten-
dréisío enteridido^ y lo comunicareis, á quien cor
responda para su ciinVpliróipnío.ri: Y O L A R E I 
NA G O B E R N A D O R Á . r : Palacio 1. ó de J u 
nio de 1839 .—A D. Evaristo Pereg de CastfOj 
Preddeote del Consejo de Ministros^ 

E n m consecuencia se ha circulado en la Gaceta 
del siguiente dia 3 por el Ministerio de la Gobef" 
ttacion de la Península la siguiente Real ordené 

Ministerio de la Gobernación de la; Penínsu
la. ~ Primera saccion. — Circular, s Cowveneida 
í>. M . la Reina Gobernadora de la argencia cota' 
que necesariamente deben verificarse las opera-» 
cionesdela próxima elección de Diputados y pro
puesta de la tercera pacta de «seaadores, á fia 

de que las Cdrtes se haHén reunidas el dia i , 0 
de Setiembre próximo venidero, con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de i . 0 de! cor-
rientr^ se ha servido mandar S. M . que se ob
serven las siguientes disposiciones : 
. i ¿i Tan Juego como feciba V . S. esta Reaí 

drden¡ convocará la diputación para que sin de
mora, verifique la división, <te efta provincia eo 
distritos electorales, segiín ¿e previeQe en el art» 
19 de la ley electoral,, 
. 2.3 Sin párdida de momenío se procederá i 

formar las lisias electorales de que habla el art« 
11, de J a misma ley ^qua^deberáo hallarse este** 
ramente concluidas para el 24 dej a c í B a l , . 
. 3.a E l dia 1. 0 de Julio práxímo se expon-= 

drán al público por el espacio de los 13 qus 
señala el art. 13 para los efectos prevenidos en 
el 16. ^ . I 
• 4.a Rectificadas y formadas definitivamente 
las listas electorales, se remitira'n por la dipu
tación provincial á los ayuntamientos cabezas da 
distrito , publicándolas ademas en el Boletín ofi
cial para conocimiento de los electores. 

3.a Las elecciones principiarán en los pue
blos cabezas de distrito el dia 24 de Julio pró
ximo venidero, observándose con la mayor exac
titud lo dispuesto en el art. 22 y siguientes 
de la citada ley; tanto por lo respeetivo al térmi
no seflal̂ do para la votación , como al modo ds 
hacerse el escrutinio;; debiando verificarse el ge* 
neral en la capital de la provincia el dia 5 de 
Agosto siguiente. 

6.a Los comisionados que» según dispone el 
árt. 34 de la mencionada l ey , deben coocurrir 
al escrutinio general de votos, llevaran, ademas 
de la copia certificada del acta, las listas de los 
electores de cada distrito, y la de los ^ue hubie» 
lea tomado parce ea la eleccioa* 



7. a Habiendo díe renovarse la tercera parte 
de los Senadoíes con arreglo a lo prevenido en 
el articulo 19 de la Constitución de la monarquía, 
y tocado la suerte para la primera renovación 
de los de esa provincia á. . . . . . . en 
el sorteo celebrado al efecto en el Senado con 
arreglo al artículo 3. 0 de la misma ley electo
ral , se formará la cofrespondiente propuesta pa
ra que S. M . , en uso de su Real prerrogativa, 
te digne hacer la oportuna elección. 

8. a Si no resultase elección completa de D i 
putado? , ni propuestas para los Senadores que 
han de renovarse en esa provincia, se pro
cederá á la segunda, cuyas operaciones han de 
quedar necesariamente concluidas el día 20 del 
propio mes de Agosto, conforme a lo preveni
do en elart. 40 y siguientes de la ley electoral. 

Ultimamente, el corto espacio que media en
tre el día en que deben concluirse las elecciones 
y el 1.0 de Setiembre próximo venidero, pra-
fijaJo por S. M. para la reunión de las Córíes , 
hace indispensable qu,: V . 3. sia pérdida de cor
reo remita al Góbiernó las actss de que trata el 
firü'culo 38 de la referida ley electoral , pues que 
la menor omisión en este punto (que no espera 
S. M . del acreditado celo de V. S.) imposibiiita-
ria la oportuoa reunión de los Senadores que han 
de ser nombrados. 

Lo digo i V . S. de Real orden para su in
teligencia y efectos consiguientes á su mas exac
to cumplinúento. Dios guarde á V . S. muchos 
eños. Madrid 2 de Junio de 1 839. — Carramo-
íi.'io. —Sr. g fe político de,.. 

Lo que se hace notorio por meiio del Btletin 
oficial para conocimiento üe los Ayuntamientos 
constitucionales y demás habitantes de esta provin
cia á quienes se recomienda respectivamente el 
exacto cumplimiento de las operaciones que ha-
yon de ejecutar en la próxima elección de Diputa'. 
dos y propuesta de Senadores. Zaragoza 6 de J u 
nio de 1 8 3 9 . " Juan José Llamas. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pg-
nínsula con fecha 9 de Mayo último se me ha co-
tnunicado la Real orden siguiente. 

Varios profesores de música han hecho pre
sente á S. M . la Reina Gobernadora la necesi
dad de una disposición que ampare- la propiedad 
de las obras originales de su arte , las cuales sue
len, sin permiso de los autores, grabarse y re
presentarse en los teatros; y considerando S. M . 
que las producciones de esta clase merecen igual 
protección que las literarias por ser todas fruto 
de la imaginación y del entendimiento, se ha 
servido declarar que todas las disposiciones vi-
jentes con respecto á la . impresión de los 
escritos son estensivas al grabado da las 
composiciones de música ; mandando ademas 
que se observe ta cuanta ú ellas lo prevenido 

en Reales órdenes áe 5 de Mayo de «837,7 8 
de Abril último para la representación de las 
piezas dramáticas: entendie'ndose todo mientras 
las Córtes aprueban el proyecto de ley que se les 
presentará sobre la propiedad literaria y artística 
en sus diferentes partes. De Rea! orden lo digo á 
V . S. para su inteligenciay efectos correspondientes 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragoza 6 de J w 
niu de 1839.—Juan José Llamas. 

Diputación Provincial de Zaragoza, 
Los favorables auspicios con que se ha dado principio 

á nuestras operaciones militares, y la necesidad de acu
dir con todo género de recursos al socorro de los • va
lientes que con tanta biEarria comtaien pór ia causa na
cional, deben interesar vivamente ai patrioiismo. de esta 
leal Provincia que siempre se ha apresurado a ofrecer en 
favor del Ejército cuantos sacrificios se han deseado da 
Sus pueblos. En este concepto y en el de que la situa
ción de los heridos es la que mas consideraciones y cui
dados reclama en esta campiña por el mal estado de 
nuestros hospitales militares, ba dispuesto esta Diputa
ción, escitar el celo de los Ayuntamientos de la provin
cia por medio de esta circular , para que con la esien-
tion y energía que tan importante servicio exige, pro
curen reunir de sus vecinos el mayor número posible de 
hilas, venJajes y trapes, presentándolos en la Secreta
ría de esta Corporación que se encargará de dirigir opor
tunamente tales auxilios a' los punios donde sean mas ne-
cesarios.zzZaragoza 7 de Junio de 1ÍÍ39.—El presiden» 
te.^Juan José de Llamas.—Manuel Lasala, Secieiario. 

Relación de todas las libranzas y (¡bligaiiones acep
tadas que se hallan penaienles de pago en la. Admi" 
nistraeion Tesorería de Cruzada de Aragón formada 
con arreglo á lo prevenido en Real orden de 11 de 
Abril último a saber. 

Libranzas. Rs.mrs.vn. 

Una espedida en 17 de Febrero dé 1838 
á fiivpr del encargado de la caja de 
gastos comunes de cruzada de '16.por, 4 

Otra id . id. . . . , 13.000, 
Otra id. ídl . , J4.000, 
Otra id. id. . . . 16.000, 
Oirá id . id. . 17.733,11 
Otra id. en ja de Marzo de 1838 á fa

vor de la Dirección general del teso
ro público vencida en 12 de Agosto 
de dicho año. . . . . . . : . . . 34.000, 

Otra id. id. vencida en 12 de Setiem
bre del mi mo sfio 40.000, 

Otra espedida en aff de dicho mes de 
Marzo á favor de dicha dirección ge
neral, vencida en 31 de Diciembre 
del propio ;:ño. 46.000, 

Otra id. id. vencida en 37 Enero ultimo, j o . c r p , 
Otra id. id . vencida en 30 Abii l ultimo. 46 .OCO, 
Ocra id. id. vencida en 31 Mayo úliimo. 50.000, 
Otra id. en 10 de Enero último á favor 

del encargado de la caja de gastos 
comunes de ia gracia l íTooo, 

Otra id . id 18 000, 
Otra id . ¡id. . . . . 22.000, 
Otra id. id . . . 24.GOÜ, 
OÍ ra expedida en 21 Marzo último á fa

vor de la Dirección general de rentas. 6.ocO, 
-Zaragoza / . 0 de Junio de 1539.= Blas Crespo, 



Concluye la Relación de la Contaduría de hc'ntas de esta provincia^ inserta en el número anterior. 
Libranzas de la Dirección general del Tesoro público. 

t i - ^ — — — — ^ M W M I Reales ve-
bran Nú- Rentas ó ramos so-
zas. Sus fechas. ^ me- Día de su vencimiento. bre que se han gi- Hon. 

rado. 

2 de Abril de iSjfT. 
i 2 de Diciembre id. 
i9de Enerode 7837 
29 Noviembre id . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

8 Febrero de 1838. 
6 Marzo de idem. 
11 Mayo de idem. 

ídem 
13 Junio de iJem 
6 de j u l i o idem 
_9 de Agosio de id. 
i í de idem idem 

idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 

6 de Setiembre id . 
10 de idem. 

ídem 
ídem 
idem 
ídem 
Ídem 

6 Octubre de id . 
idem 

j? de idem, 
idem 
idem 

29 de idem. 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

29 Octubre 1838. 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 

20 Noviembre idem 
6 Diciembre idem 
13 de idem 

idem 
idem 
iderri 
ídem 

Febrero 1839. 

541 
1429 

76 
3329 
J338 
333.9 
334i 
335 : 
33 5 4 

798 
1251 
2158 
2 1<f> 
2 73 0 
3065 
3640 
3803^ 
3806 
J808 
38/1 
35r2 
38.3 
4246 
43° 7 
43 i 1 
43'3 
43!4 
43 1 i 
4316 
4793 

035 
041 
044 
O) o 
444 
44Í 
4 4 S 
447 
448 
44.9 
4v0 
.4í1 
45 2 
A'4 
4 í í 
4i<r 
457 
4>8 
5 í 4 
_9o6 

62 í / 
6 2 2 
62^, 

^ss 

648 

En todo /Jbril de 
En todo Diciembre 
En todo Enero de 
10 de Diciembre de 
20 de ídem 
20 de idem 
Idem idem 
30 de idem 
Idem ídem 
En todo Febrero de 
En todo Marzo de 
En todo M:iyo de 

idem 
todo Junio de 
todo Julio de 
todo Agosto de 

(83Ó. 
idem 
1837 

idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
Tin 
fin 
fin 
En 
En 
fin 
En 
fin 
En 
En 
fin 
fin 
fin 
fin 
En 
En' 
fin 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
En 
fin 
En 
En 
fin 
fin 
fin 
fin 

7838. 
idem 
idem 

i d e ra 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

todo Setiembre 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

todo 

ídem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
de 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

Idem 

Octubre de i.iera 
idem idem 
idem 
idem 
idem 

todo Noviembre 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

idem 
ídem 
idem 
de 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 

idem 

todo Diciembre de ídem 
idem idem 
idem ídem 
idem idem 
idem idem 
idem idem 

todo Febrero de 1S39. 

Productos líquidos. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem . 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 

' ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 

23.000, 
18.000, 
18.000, 
13.000, 

646". 
6. i 00, 

23.000, 
I . O 0 0 , 

10.100, 
320, 
< % , 
500, 

6.350, 
4.500, 

30.000, 
3.000, 

I 00, 
1.444, 
1.400, 

15 00a, 
11. Í % , 
JO. 500, 
30.000, 

i-30)» 
500, 

3.460, 
2.400, 

12.442, 
6 .(Too, 

30.000, 
12x00, 
3.000, 
5-77i> 
9.89^,20 
2.000, 
2.000, 
2.000, 
2.000, 
2.000, 
2.600, 
2.600, 
S.íToO, 
2.600, 
3.000, 
3.000, 

,3.000, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 

25.864, 
2.000, 
2.O0O, 
2.0O0, 

J.000, 
3.00Ó, 

30.0Ó0, 

Libranzas de la Dirección general de la baja de Amortización. 

l 21 Marzo de 1839. 124 á la vista. Productos líquidos. 6.000, 

Suma total. . . . . ^.^10.461,í t 



estampar !os nombres ele las personas a cayo favor se hallan giradas lás libran 
edela mayor parte de ellás_se ignora el üuimo tenedor, y tainbien por hacer 

tfofas. Se ha omitido 
sas que anteceden porque de la mayor parte de ellas-se ign 
menos complicada la redacción del estado para su publicación , en la inteligencia de que las oficinas 
sstan prontas á facilitar los datos que aclaren cualquier duda que pudiese ofrecerse al público. 

El orden con que aparecen marcados los giros de las respectivas direcciones generales', cs^ «1 mismó 
de preferencia que ha acostumbrado darse según los producios y rentas sobre que fueren giradas p t W 
debe advenirse que con arreglo á las órdenes y disposiciones vigentes las que han de satisfacc-nc i c n 
íelncion á las demás , son las destinadas á obligaciones militares, por ei orden riguroso de techas, y c 
cluido que sea el pago de las contratas celebradas ^para la subsistencia dei ejército. Zaragoza i ¡ de Mayo 
de 1839.= Pascual de Uncela. 

an-
on-

Comision principal ie Arbitrios de AwiofHzetchñ 
de l(t provincia de Zaragoza, 

El dia 16 del corriente á las diez de su mañana 
se subastará publicamente en la casa llamada de 
Sant^I^abel plaza de S. Cayetano donde reúden 
las oSckias de dichos arbitrios ante los Sres. Conta
dor, Comisionado principal y Escribano del ramo 
el arriendo, de las fincas siguientes; 
De}suprimido convento de S. Ldzaro de esta Ciudad. 

Un campo liaínado te prados grandes de luna 
de ÍOO cahíces tierra poco mas ó menos sito en los 
términos de la triisma y en ei denominado de U r 
dan , confrontante con wrós del mismo convenio, 
Monasterio de Santa Engracia y D. Mafias Casti
llo, bajo el tipo anual de 32 cahices 3 anegas trigo. 

Otro id, llamado del burquete de 12 cahices tier
ra en id . id . , confróntame con otros del mismo 
convento, bajo el tipo de J cahíces de trigo. 

Otro id . llamado de borgas de 13 cahices en id. 
id., confrontante con otros del mismo convento y 
olivar de la Cartuja, bajo el tipo de 3 cahices trigo. 

Del suprimido de Santo Domingo de la misma. 
Un horno de pan cocer corriente contiguo al 

mismo convento, confrontante con este y su huer
ta, bajo el tipo anual de 500 rs- ^n-

Lo que se anuncia al público para ios que quie
ran interesarse en los [referidos arriendos, podrán 
verificarlo con arreglo á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiestí) en la escribanía de amor
tización sita en S. Juan de los pañetes plaza de San 
Antón de esta referida ciudad. 

Otro. El dia 20 del mismo y diez de sü maña
na se subastará públicamente en la víliíi de /ílagort 
ante los Sres. Alcalde constitucional , procurador 
síndico, comisionado y escribano dé amortización 
el arriendo de un corral de ganado sito en dicha 
villa, confrontante con casas del convento de Re
ligiosas Franciscas de la miíma al que pertenecida 
bajo el íipo anual de 700 rs. vn. Lo que se anun
cia al público para los que quieráti interesarse en 
el referido arriendo, podrán verificarlo con arreglo 
al püego de condiciones que estará de manifiesto 
en la escribanía de amortización de la mencionada 
villa. Zaragoza 3 de Junio de 1389.= José de la 
Cruz. , . 

Para la curación del Considerable número de 
enfermos y heridos que se han reunido en el Hos
pital militar de esta plaza se hace indispensable 
proporcionar con urgencia los recursos que recla
ma su situación, y teniendo repetidas prueba» 
de la filantropía de este vecindario, el Excmo. 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha re
suelto excitarel celo de los zaragozanos para que con 
toda brevedad entreguen en su Secretaría el mayor 
número de hilas, trapos y vendages que les sea 
posible 9 y sg iiaongea qus. lo verificarán con la 

puntualidad que siempre lo han hecho cuando ss 
trata de socorrer ¡as hecesidades de los valientes 
que después de haber combatido gloriosamente 
por la causa Nacional se hallan postrados en el 
lecho del dolor. Zaragoza 6 de Junio de 1839.^2 
De acuerdo de S. E . ^Gregorio Ligero, secretario, 
i E l Excrao. Ayuntamiento constitucional de es
ta Ciudad conforme á Reales órdenes y á lo dis
puesto por la Excma. diputación provincial, ha 
Vesuelto enagenar el corral llamado de la Made
ra perteneciente á los propios de esta Capital , i 
tributación perpetua por el canon anual de 1.039 
ts. 27 mrs. vn. que el comprador deberá satisfa
cer á ios fondos del ramo, bajo las bases y con
diciones que se manifestarán á los lícitadores eo 
la Secretaría de S. É . E l que guste interesarse 
en la compra de esta finca podrá verificarla pre
sentando iii proposición hasta ei ¡unes 10 de los 
corrientes en que tendrá efecto la subasta públi
ca á las 11 de su mañana en las casas y sala con
sistorial en favor del mas ventajoso postor. Zara
goza í . 0 de Junio de 1839.rzDe acuerdo de 
S. E."Gregorio liigeto, secretario. 

Se arriendan por tiempo de uno, dos ó tres 
años los derechos del paso del Puente de Piedra 
y Barca del Ebro, pertenecientes á los propios 
de esta Capital. E l que quiera hacer proposi
ción podrá verificarlo eri la Secretaría del Excmo. 
Ayuntamiento constitucional de la misma , donde 
se le entetará de los pactos y condiciones con que 
ha de procederse á la subasta pública el lunes 
16 dé los corrientes á las 11 de su mañana ere 
favor del mejor postor, en las tasas y sala con
sistorial 4 que deberá presentar en el acto el fian
za correspondiente. Zaragoza 1. 0 de Junio d» 
1839. —De acuerdo de S. E.—Gregorio Lige-
fro , secretario; 

Habiéndose ausentado de ¡a villa y corte de Madrid 
en el año pasado tnil ochocientos treinta y uno Fran
cisco Vicente Martínez, hijo efe Juan Martínez y Catalina 
Cadena, de estado soltero natural de la ciudad deZarago-
Za en el Reino de Aragón sin que hasta ei dia se haya 
sabido su paradero o si por casualidad ha fallecido , y 
conviniendo saber para asuntos que le interesan, y ea 
el a. 0 caso a sus herederos necesarios, el paradero del 
mencionado Vicente Francisco Martínez se suplica á los 
Sres. Alcaldes y Curas párrocos de la provincia se sir
van manifestarlo en la redacción de éste periódico re
mitiendo Caso de haber fallecido la Correspondieme par
tida de muerte de cuyos derecho» asi como si alguna 
cantidad debiere el mencionado Francisco Martínez s«-
rá pagada religiosamente. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


